
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ELA VALENTINA GAVIRIA BASTIDAS contra 

LABORATORIOS BAXTER S.A. Y OTRA – RADICACION: 760013105006-2019-00508-00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, 25 de septiembre de 2023 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1928 

 

A la revisión del expediente se observa que por la parte demandada LABORATORIOS 

BAXTER S.A. presentó en término contestación a la demanda y en virtud de lo dispuesto 

en el Art. 31 del CPT y SS se procederá con su admisión. (ANEXO 10ED, folios 3-48) 

 

Se admite el llamamiento en garantía que la Demandada LABORATORIOS BAXTER S.A. 

formuló en contra de SEGUROS DEL ESTADO S.A., COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS 

S.A. CONFIANZA, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPARATIVA y 

COLABORAMOS MAG S.A.S. (folios 49 a 55, 348 a 351 anexo 10ED) 

 

Se tendrá por notificado por conducta concluyente a COLABORAMOS MAG S.A.S. y se 

le correrá el traslado de la demanda por el término legal para que la conteste a través 

de su apoderado judicial; mismo término en el que en su calidad de llamada en garantía 

deberá dar contestación al llamamiento que en su contra formuló LABORATORIOS 

BAXTER S.A.  

 

Advertir a la Demandada LABORATORIOS BAXTER S.A. que deberá correr con la carga 

de notificar a las llamadas en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A., COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPARATIVA y conforme al artículo 66 del CGP si no lo logra la notificación 

dentro del término allí consignado, se declarará la ineficacia de los llamamientos. 

 

En mérito de lo expuesto se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de la demandada 

LABORATORIOS BAXTER S.A. 

 

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTA a la Demandada 

COLABORAMOS MAG S.A.S. 

 

TERCERO: ADMITIR el llamamiento en garantía que la Demandada LABORATORIOS 

BAXTER S.A. formuló en contra de SEGUROS DEL ESTADO S.A., COMPAÑÍA ASEGURADORA 



DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPARATIVA y COLABORAMOS MAG S.A.S. (folios 49 a 55, 348 a 351 anexo 10ED) 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda y del llamamiento en garantía a la 

Demandada y llamada en garantía COLABORAMOS MAG S.A.S., por el término de diez 

(10) días contados a partir del vencimiento de la notificación de esta providencia por 

estados, para que las conteste a través de su apoderado judicial. 

 

CUARTO: NOTIFIQUESE Y CORRASELE TRASLADO de la demanda y del llamamiento en 

garantía a las llamadas en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A., COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPARATIVA, por el término legal de diez (10) días para que las conteste a 

través de apoderado judicial; carga que está a cargo de la Demandada 

LABORATORIOS BAXTER S.A., a quien se advierte que si no lo logra la notificación dentro 

del término de seis (6) meses, se declarará la ineficacia de los llamamientos. 

 

QUINTO: SEÑALAR el día 2 de julio de 2024 a la hora de las 9:00 AM, como fecha y hora 

para celebrar las audiencias que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

AJ 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

En Estado No. 159 del 26 de septiembre 

de 2023 se notifica a las partes el 

presente auto.  

 

CHRISTIAN ANDRÉS ROSALES CARVAJAL 

El secretario 


